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Nümero 5854

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

Número 5855

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

adni .inistrando justicia en nombre de su

Majestad El Rey, lo pronuncio, mando y

firrr o. E ./ Publicación ,

EDICT O

Don Pedro Ló .)ez Auguy, Magistrado-
Juez del Ju:l.gadci de Primera Instan-
cia Número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber :

Que en este Jwgada de mi cargo se tra-
mitan autos de J . Ejecutivó bajo el nú-
mero 760/90, ;eguidos a instancias de
Caja de Ahorros de Murcia, representa-
do por el Proc ;uador Sr . Gallardo Bra-

vo, contra Dá. fosefa Alcázar Moya, D .

Justo Suárez luias, sobre reclamación
de 1 .126.017 ptas ., de principal, más
500A00 ptas., aresupuestadas para inte-
reses legales, costas y gastos sin perjui-
cio de ulterior iquidación, en los cuales
se ha dictado providencia que copiada
literalmente di ( :,e :

«Providencia Magistrado-Juez. Ilmo .

Sr. López Auguy.- En Murcia, a seis de
mayo de mil nevecic :ntos noventa y t res .

Dada cuenta ; por presentado el an-

terior escrito :>or e ;l Procurador de la

pa rte actora, S - . Gallardo Bravo, únase
a los autos de : ; u razón de Juicio Ejecu-

tivo número 7f 1 0/90, y visto su conteni-
do, dése traslado d —, la designación de
perito a los de: nand .ados D . Josefa Al-

cázar Moya, y D . Justo Suárez Arias ,
en paredero desconocido, a fin de que

dentro del térir ino c i.e DOS DIAS, nom-
bren o tro de su parte si les conviniere,
haciéndose sal ~er que se ha designado
perito por la p :irte actora a D. Mariano
Blaya Sanz, p .►blic indose edicto en el
Boletín Oficial de l : i Región de Murcia,
y colocándose wn el Tablón de anuncios
de este Juzgado , cuyos despachos serán

entregados al Procurador de la parte
actora para qu ; cuide de su diligencia-
do .

Así lo manc . a y iIrma S . S á . , doy fe .-
Ante mí.- Firmas :rubricadas» .

Lo anteriormente inserto concuerda
bien y fielmenl :e con su original al que
me remito. Y rara que así conste y sirva
de traslado de ] a de ~ .ignación de perito a
los demandados ant -- s indicados, expide
el presente en Murcia, a seis de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-E/.-
El Secretario.

EDICT O

D. Juan Alcázar Alcázar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Núm . Uno
de Totana y su Partido, por medio

del presente hace saber : Que en los

autos de Divorcio núm. 82/91, segui-

dos en este Juzgado a instancias de
Dña. Catalina López Vicente, repre-
sentada por el Proc . Sr. Gallego Igle-
sias, frente a D . Agustín Moreno Se-

villa, en situación procesal de rebel-
día, ha recaído la siguiente :

Sentenci a

En la Ciudad de Totana a siete de
abril de mil novecientos noventa y dos .

An tecedentes de Hecho .

Primero ./ . . .
Segundo ./. .
Tercero .¡ . . .

Fundamentos de Derecho .

Primero ./ . . .

Segundo./. . .

Tercero ./ . . .

Fallo

Que estimando la demanda instada
por el Procurador de los Tribunales D .
Juan María Gallego Iglesias, en nombre
y representación de doña Catalina Ló-

pez Vicente, contra don Agustín More-
no Sevilla, en situación procesal de re-
beldía, debo declarar y declaro el divor-

cio postulado, y en su consecuencia, di-
suelto con todos sus efectos legales el
matrimonio contraído por aquéllos el día
veintiuno de enero de mil novecientos
cuarenta y ocho, y ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento sobre el pago de

las costas causadas .

Notifíquese la presente resolución .

Así por esta mi sentencia, de la que
se unirá testimonio expedido por el Sr.
Secretario de este Juzgado a las actua-
ciones principales, quedando el original
en el Libro de Sentencias, juzgando de-
finitivamente en primera instancia, y

para que conste y sirva de norif'ica-

ciór al demandado rebelde D. Agustín

Mó mo Sevilla, expido el presente que
fim en la Ciudad de Totana a cinco de
ma; de mil novecientos noventa y tres .

Número :5856

PRIMERA IN STANCIA
JUMERO DOS DE MURCIA

EDIC7' O

Do), Diego Melagares de Aguilar y
Aoro, Secretario de l Juzgado de Pri-
nera Instancia Número Dos de Mur-
ia, hace saber, que en los autos de
uicio de Desahuci:o número 124/93
e ha dictado la siguiente :

Sentencia

n Murcia a treinta de marzo de mi l
nov cientos noventa !v tres .

Iistos por mí, Doña Yolanda Pérez
Vel a, Magistrada-7ue:z del Juzgado de
Prirrera Instancia número Dos de los de
esu ciudad, los presentes autos de juicio
de Cesahucio seguidcrs con el número
124 93, instados por la Procuradora Dña.
Eli : . ¡ Cazles Cano-Manuel, en nombre y
repr ---sentación de Dñ,a . María del Car-
mei Pérez Simo cuyas circunstancias
per onales constan en autos, contra
D . :,)sé Ruiz Lafuente, sobre desahucio
de,;vienda por falta de pago de la renta.

ntecedentes de flecho .

rimero .- Por la Procuradora cita-
da : ., formuló demanda de desahucio de

viv: ;nda por falta de pago de la renta

con ra D . José Ruiz Lafuente, basando
prir ;ipalmente su deoianda en que el
den ; andado adeuda al actor la renta co-
rres :>ondiente a los meses de julio de
199 i . a enero de 1993 . ambos inclusive,
por un importe total de setecientas tres
mil pesetas, correspondientes al arren-
dan j .iento de vivienda, con una renta
mer ksual de treinta y siete mil pesetas,
solL itando en el Suplico que, tras los
trám ites legales se dicte en su día sen-
tenc ia por la que se declare haber lugar
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al desahucio, por resuelto el contrato de
arrendamiento y condenando al deman-
dado a que desaloje la vivienda dentro
del plazo legal, con apercibimiento de
lanzamiento para el caso de que así no
lo hiciere en el término que se le conce-
de y con expresa irnposición de costas .

Segundo.- - Admitida a trámite la de-
manda, fueron citadas las partes para ce-
lebración del :;orrespondiente juicio no
comparecien& el de ;mandado no obstante
estar citado en legal forma, ratificándose
el demandante en su escrito, quedando el

juicio concluse pam sentencia .

desaloje y deje a la libre y completa
disposición del actor, bajo apercibimien-
to de lanzamiento si no lo verifica e im-
poniéndole expresamente el pago de las
costas del juicio, si las hubiere.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y respecto al demandado declarado en
rebeldía en la forma dispuesta en el artí-
culo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, previniéndole que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación en
este Juzgado en el plazo de tres días hábi-
les a partir de la notificación, el cual se
sustanciará ante la Audiencia Provincial .

vei firme esta resolución, líbrese tesd-
me r rio de la misma a la Entidad Pública
qu< lo acord ó y al Ministerio Fiscal . Así
lo nanda y firma SS . doy fe.-Antonio
Ló rez-Alanis Sidrac:h .-Juan Bautista
Ga cía Florencio, fimnado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
leg A forma a D. Francisco Gomariz He-
rre a y Dolores Milán González, expido
el resente que iurno m Murcia a vein-

tis , is de abril de mil nuvecientós noven-

ta tres.-El Secretano Judicial .-Juan

Ba tista García Florencio .

Tercero.- En la tramitación de este
procedimientc se P~an observado, a jui-
cio de la que resuelve, todas las pres-
cripciones leg ales .

Fundamen, :os de Derecho .

Primero.- Fundada la demanda en la
falta de pago de la renta, se so licita por la
parte demandan te la resolución del con-
trato de arrendamiento que le liga con el
demandado, y cons :iguiente desahucio de
éste, invocando como causa determinante
de tal pretensic in la mencionada.

Segundo.- - Dispone el artículo 1 .578
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que si

no compazeciere el demandado que se
hallare en el lugar del juicio después de
la segunda cii :ación, ni el ausente des-
pués de la pritnera, el Juez dictará sen-
tencia inmediatamente, declarando ha-

ber lugar al desahucio .

Tercero .- Las --ostas son de precep-
tiva imposicic in al demandado cuando
se declara haber lugar al desahucio, por
imperativo de los artículos 1 .582 de la
Ley de Enjuic iamiento Civil y del artí-

culo 149 número tercero de la Ley de
Anendamientos Urbanos .

Vistos los artículos citados y demás
de general y pe ~rtine:nte aplicación al caso,

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña . Elisa
Carles Cano-Manuel en nombre y repre-
sentación de I ►ña. María del Carmen Pé-
rez Simo, debo de:clazar y declaro re-

suelto el contrato de arrendamiento que
le liga con el demandado D. José Ru iz
Lafuente, respecto de la vivienda sita en
El Palmar, cal le Tomillo np 2 bajo, con-
denándole a que en el plazo legal lo

Así por esta mi sentencia, de la que se

unirá certificación a los autos, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. Y para su no-
tificación en los Estrados del Juzgado al
demandado Don José Ruiz Lafuente, por
encontrarse en paradero desconocido, se
libra el presente, que se fijará en el tablón

de anuncios de este Juzgado . En Murcia a
veintisiete de abril de mil noyecientos no-
venta y tres.-El Secretario .

Número 5857

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en el Expediente de

Jurisdicción Voluntaria sobre Acogi-
miento del menor Yolanda Gomariz
Milán, seguido con el número 1302/92,
instado por el Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, Organis-
mo autónomo adscrito a la Consejería
de Bienestar Social, se ha dictado reso-

lución cuya parte dispositiva contiene el
particular siguiente: «Que debía acordar
y acordaba el acogimiento del menor
Yolanda Gomariz Milán en el domicilio
de la persona que acordó la Institución
de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su
día por la Entidad Pública, debiéndose
guardar las normas del Código Civil que
regulan esta figura y todo ello bajo la
vigilancia del Ministerio Fiscal, y una

Número 3858

PRIMERA INSTANCIA
vUMERO TRES DE MURCI A

EDIC: T O

Ju; n Bautista García :F lorencio, Secreta-
rio del7uzgado de Primera Instancia
,iúmero Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolu-
ci é t de esta fecha e :n el Expediente de
7w sdicción Voluntaria sobre Acogimiento
de os menores Daniel y Vanesa Beltrán
Sá chez, seguido con el número 1043 191 ,

ins : ado por el Instituto de Servicios So-

cia es de la Región de Murcia, Organismo

aur momo adscrito a la Consejería de Bien-

est ir Social, se ha dictado resolución cuya
pa, e dispositiva contiene el particular si-
gu ;nte : «Que debía acordary acordaba el
ac( gimiento de los meaiores Daniel y Va-

ner a Bel trán Sánchez en el donúcilio de

la Nersona que acordó ~;1 Instituto de Ser-

vic os Sociales de la Región de Murcia,
co: forme se estableció en su día por la
En adad Pública, debiéndose guardar l as

no rnas del Código Cáv il que regulan esta

fig . ura y todo ello bájo la vigilancia del

Ivv :ásterio Fiscal, y una vez firme esta
re,, >lución, líbrese testimonio de la mis-
nk a la Entidad Pública que lo acordó y al
Mi ústerio Fiscal. Así lo manda y fuma
SS doy fe.-Añtonic> López-Alanis Si-
dr, : ;h. Juan Bautisut García Florencio,
fir iado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en
le€A forma a Dña. Enca rnación Beltrán
Sá achez, expido el presente que firmo en
Mi ircia, a veintiséis & abril de mil no -
vet zento s noventa y tres.-El Secretario
7uc I icial .-Juan Bautista García Florencio .


